
 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI 

Cali Dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL - 
LESIVIDAD 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2021-00177-00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

DEMANDADO: CECILIA DAZA GALLEGO 
 

 

Auto de Sustanciación No. 535 
 

En los términos previstos en el artículo 233 de la ley 1437 de 2011, córrase traslado 

a la parte demandada por el término de cinco (5) días de la solicitud de medida 

cautelar  “SUSPENSIÓN PROVISIONAL” visible en el escrito de demanda allegado 

por la entidad demandante de manera digital, término durante el cual podrá la 

demandada pronunciarse si a bien lo tiene. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
JUEZ 
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